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JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMÁN -DGR- c/ BRANDAN MARIANA BEATRIZ s/ EJECUCION
FISCAL. Expte. N° 3937/20.-

San Miguel de Tucumán, 27 de abril de 2023.- I) Téngase presente la conformidad manifestada por
la apoderada de la parte actora con el art. 35 de la Ley 5480. II) Atento lo peticionado y constancias
de autos, procédase al levantamiento de embargo dispuesto al demandado BRANDAN, MARIANA
BEATRIZ CUIT N° 27-26684463-3, en proveído de fecha 21.12.20. A sus efectos, líbrese oficio al
BANCO BBVA ARGENTINA S.A.-III)Atento lo solicitado e informe bancario adjunto, procédase a
transferir de la Cuenta N°562209535615938 a la Cuenta que el demandado: BRANDAN MARIANA
BEATRIZ, CUIT N° 27-26684463-3 posee en la BILLETERA VIRTUAL UALA, CVU:
0000007900272668446337, Alias: MARIANAX019.UALA, Razón social: Alau Tecnología S.A.U.,
CUIL: 27266844633 , la suma de $310.166,29 en concepto de restitución de capital.- A tal fin,
ofíciese al Banco MACRO S.A. -Suc. Tribunales-IV)Agréguese y téngase presente. Del Informe de
Verificación de Pagos: Córrase vista a la contraria por el plazo de cinco días, haciéndosele saber
que el escrito correspondiente se encuentra incorporado en el expediente digital, donde podrá ser
compulsado para su conocimiento, tal como lo dispone el Art. 187 CPCC. FDO: DRA.. ANA MARIA
ANTUN DE NANNI - ESDV-3937/20

Actuación firmada en fecha 27/04/2023

Certificado digital:
CN=ANTUN Maria Ana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27127961552

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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